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VISTO:
la Resolución del H. Consejo Directivo N° 484/2019; Y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 2° se ha deslizado un error involuntario en lo que

refiere al período de designación del Doctor Juan Sebastián Malecki en el
cargo de Profesor Asistente de dedicación Simple, en calidad de interino;

Que por tanto, corresponde rectificar la Resolución del H. Consejo
Directivo N° 484/2019;

Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo N°
484/2019, en su Artículo 2°, solo en lo que refiere al período de designación del
Doctor Juan Sebastián Malecki para que donde dice "... hasta el 31 de Marzo
de 2019 ... " diga " ... hasta el31 de Marzo de 2020 ... ".

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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